
DEMANDANTE: EDGAR ARNULFO ARTEAGA LEÓN. 
DEMANDADOS: LUIS ALFONSO ARTEAGA LEÓN Y DILIA MARÍA ARTEAGA LEÓN. 

Proceso: Divisorio. 
Radicación: 10-2013-00945-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el proceso divisorio, a fin de proveer.  Santiago de Cali, 

29 de abril de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.311 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VIENTIDOS. 

RAD.76001-4003-010-2013-00945-00. 

 

Revisados los documentos aportados por la apoderada de la parte demanda, para la diligencia de 

remate, se observa que la publicación realizada en el periódico, no cumple con los requisitos del 

Num.5 del Art.450 del C. G. P., por tanto, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE en considerar la publicación aportada, y por ende no se realizará la diligencia de 

REMATE, programada para el día 5 de mayo de los corrientes a la hora de las 9:00 a.m., por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No: 

Fecha: 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor   Guillermo Conde   Tamayo 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 010 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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